
fnanilan W.o ir.^rtnr en el C »1r»*Tn oficial, b 
es:i m-ovinvía. cuide de su mas exacto y pun-
tual curiiplinnento.» 

que* he mandado so inserte en el [Jole-
l i a .íicial pira conocimiento del público y 
e f ^ o s consiguientes. Almería 28 de Marzo 
de 1SÍ6.-P. O. D. S.G.l».—Joséde Vilches. 

Núm. 213 

Según me comunica elSr. Juez de i ." ins-
t n c í a rfe esta capital, ha sido absuelto JosJ 
L >pez <n) Perdigón por la Audiencia del Ter-
ritorio, de la causa qsie se le soguia en es le 
J.i/.gado, por incendio del cortijo de .Manuel 
González vecinode Viator. Y para conocimien-
to de los alcaldes y Comisarios de Seguridad 
pública, a quien estaba cometida la c aptura de 
dicho González, corno reo prófugo, he dispues-
to se circule dicha resolución por medio de 
este Boletín. Almería ¡ \ de Abril de 1846.— 
P. I. D.S. G. P.==José de Vilches« 

; ü ¡itr;ht m hit capiUihs de provincia CIV?I rca-
/*"s'.•—/Cn .'¡;s(/• /)! i<¡ paliaciones ¡¡exenta, reales.— 
f.'.ij'.iv (/••>s cmlLtadrs fijamr-hi en la casi-
lla correspondiente al derecho/<jo. 

De Real orden lo comunico a V. S. para su 
inteligencia y efectos correspondientes. » 

}* ¡a Dirección ¡o hace á V\ S. para ¿<*s mis-
inos [¡nof. Dios guarde á V. S muches años.— 
Madrid ¿ i de Marzo de 1846.—José Sunches 
Oca ña. 

Lo que he dispuesto se inserte en el boletín 
oficial de la Provincia para conocimiento de 
los Ayuntamientos y particulares de la misma. 
Almería 3o d« Marzo de 18-it5.-JuanCasaleiz. 

liisertese Vilches. 

Kiim. 214. 

Los Alcaldes y Comisarios de Seguridad" 
pública de esta provincia, no espedirán pasS-
port^sá los eclesiásticos queresidan en sos 
respectivos pueblos, sin que preceda paráélló 
pe^njiso del Sr. Gobernador Eclesiástico dé 
esta Dioíesis, cuya indispensable circunstan-
cíame reclama por comunicación que al efec-
to. aie ha dirigido ; éii.la inteligencia que exi-
giré la mayor, responsabilidad a cualquiera que 
lio cumpla exactamente con esta disposición, 
Almería 2 de Abril de I 8 4 C . ~ P . 1 . D, S, G. 
/ ' . — J O S Í „ • dé.Yiiclies. 

Núni. 2!">. 

t a direcc ión general de contribuciones di-
rectas me dice ¡o q.¡e sigue. 

El Excroo.Sr. Ministro de Hacienda con 
fecha 11 del actual ha comunicado á está Di-
rección general la Rfal orden siguiente: 

. < Enterada la Keina[ Q. D. G. j d e lo con-
•SHliado poi ol Intendente de lluelva acerca 
de.la cuota que deban satisfacer por la con-
tribución delSubsidjoiudiisirial, losluinquea-

, e-lores de cera de que no se hace' mención en 
las tarifas, se ha servido "í. M. resolver, de 

: conformidad con lo propuesto por V.S. en o 
: del aciua!, que se adicione Ix ¡minero 5 al fi-

nal iír-! capitulo Tirites ij blanqueos de la ma-
rera siguiente: 
Lvz blanqueadores de cera en cualquier cantidad, 

Secretaria de la sala de Gobierno de Jai Au-
diencia Territorial de Granada.—»Edicto.«» 

En cumplimiento de Real órden expedida 
por el Ministerio de Gracia y Justicia en 8 del 
corriente ha acordado la Sala de Gobierno de 
esta Audiencia que se aumente un catedrático 
para la enseñanza de los alumnos de la car re -
ra de escribanos.en esta. Capital, y que se 
anuncie por medie de edictos, que se figea 
en las p ó e r t a s d d edificio,de. este Tribunal; 
sitios públicos y l>oleünes,oficiales de lascüa-
tro provincias del Territorio para qué los 
Abogados que se encuentren con los requisi-
tos que se marcan en el ¡Real decreto d e 15 
de Abril de 1844, y aspiren a dicha plaza, 
presenten sos solicitudes? en esta Secretaria 
de Gobierno dentro del precisó;, téroiiuo dé 
quince dias, para qi:epuf«Ía a.su tiempo e le-
varse a S. M.la oporluna.propúesta. Granada 
27 de Marzo de 1846--I)aiÉBÍjan Serracnó y. 
Días. 

Edicto contérmino de Jodias convocando* 
aspirantes á una catedra qne se aumenta pa-
ra la enseñanza de los alumnos de la Carrera 
de Escribanos. 

insértese Vilches, .. 

INTENDENCIA. 
Kúm. 217. 

La Dirección General d é Aduanas y Aran-
celes dice ¿ esta Intendencia cota fecha2(J del 
actual lo siguiente. . 

« El £xmo. Sr. Ministro de Hacienda h a 
comimicado á esta Dirección General con fe-
cha 24 del actual la Real orden si^&nte;-— 
lllmo. S r . = S . M. la Reina ha tenido á ' bien 
resolver que al eexaminar él proyecto a é 
Arancel trabajado por esa Dirección. General 
se tengan presentes las reclamaciones decuan-
tas personas se hallen interesadas en la ya -
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A - o « ) -. — J . S Í Í I K I C J O 4 î l e A b r i l d e ¡ 8 1 G . G e t o s 
•ne—sesar— 

Se Mjsrribe à osto lUdfùn 
que sale los Micrcule* y Si» 
1kj<1<» en la impit j ì ' t \ litri' 
ria de ta Vitiu «E. S C I A M A 

u s , à fl) rs. ntfn*u:»l<s H«-
va lo á las casas de tos» seûo 
res suscritores. 

B O L E T Í N 

Ko la* provimi;»* ÍD rrales 
ni ftn-s Ih»ino de porte. 

Los avisas 4Í arlu:uîi><; $r rc-
iniiirai» a la redacción francos 
.!.• por!»*. -in cu jo requisito 

° no »c recibirán. 

OFICIAL 

. ARTICULO DE OFICIO. 

^ C O B J E R S O T O T M C O DE LA MISMA.. 

Circular ñuta. 212-

Éí Exmo. Sr . Midislro de la Gobernación-
de la Pe.ninsula, coíi Pecha 19 deJ actual, ha 
comunicado á esié Gobierno político la Real 
orden circular que cottiíene el decreto expe-
dida por S. M. eüel día anterior, cuya ie lm ; 
es como sigue. . 

> S, M. la Reina ( Q . D . G.) se ha dignado 
expedir el Real decreto sígui<tote.=«M¡entras 
que con la detención debida se forma un pro- . 
vecto dé ley que arregle convenientemente 
elVjercicío de" la libertad dé iraprerita» he te-
ui(do ¡i bien mandar», de conformidad con el 
parecer de mi CMséjo de Ministros*-1 que sin 
perjuicio de lo dis^oesto eri mis Keaíes de-
cretos de íü de Vbriídé 1&14 y 6 de Julio de , 
484,'i. se observen («ra la mas eficaz repren-
sión fie los e&travios actuales de ía imprenta, 
las disposiciones qitesiguen. 

Articulo 1." Uisiu-yectivas o díctenos que 
se estampen et» íoí¿{^t'ftjd»ros contra Hit Real 
P.ersoaa o.. * A rc¿ni»a los. Soberanos 
extranjeros o los' j^ f ic ipes de sus casas "ó 
contra ia Consutucloii yíás fofos, del Estado, > 
0 cotttra ^U^r^r ejercicio de mis prerrogaij-. 
\ a s tonslitucionales, ó contra el-presente de-
creto, mientras llegue el caso de ser juzgado 
por las Cortes» se easligir.in en adelante con: 
t i supresión íáiaediata y déliniliva del perió-
dico... ' - 5 - • •' -'.;..• 

Articuíü íi.0 Las injurias contra los funcio-

narios "públicos, ora sean relativas á los actos 
».le su vida privada, ora consistan en la supo-
siciou de malas intenciones, que se airibuyaù 
a sus actos oficiales» se castigarán eoo la sus-
pensión temporal del periodico. 

Articulo 5.4 La misma peña se impondrá i 
los i ni presos en que se incite á la desobedien 
cia ó al desprecio del Gobierno ó de sus d i ¿ 
posicicües; 

Articulo 4.® El edito«* responsable, cuyo 
periodico, quede suprimido o suspenso, no 
pudra Urinar otra publicación basta que las 
Curtes resuelvan sobre el hecho. 

Articulo5.° La impresión definitiva ò la sus-
pensión temporal de que hablan los artículos 
auteriures, se adoptará en Consejo de Minis-
tros bajo la responsabilidad raancomuñada de 
todos, cón oliligacioo de dar cuenta alas Cor-
tes del uso que Layan hecho de esta facultad: 

Articulo (í.* La supresión ò suspeasion del 
periodico, se entenderá sin perjuicio de las 
nemas penas en que con arreglo á mis dos 
decretos de Abril de IH44 y Julio de 4845 
hayan incurrido los autores ó edictdres de lòs 
artículos incriminados. 

Articulo 7." Si los delitos especificados en 
los artículos i." 2.® y 3.* fuesen cometfdosen 
folletos, hojas volantes, ó escritos de otra es-
pecie, el Consejo de Ministros dictará ejpcu-
tivauieotey bajo sa responsabilidad las dis-
posicio»<-o convenientes para reprimir o cas-
tigar el escandalo,== liado en Palacio à 18 ó« 
Marzo de ISid.—lista rubricado de la B*-:l 
jjia»o.='F.l.Mmisiro de j a Goí¡eru&cien de la 
^!n¡nsuSa:=Javicrde Burgos. 
... b o t rasbdo á .V; S. lie Rcalúrden para qi è 

Diputación de Almería — Biblioteca. Boletín Oficial de la Provincia de Almería (Almería). 4/4/1846, p. 2



rl;R¡i<n iir :dgi:i!.*is «ti» !;.< partí !,ts <Ir¡ Arart-
« <•! \jg««»W. U»«tl I'M-' üil ios inii-u->rtift*> t'ii'-
lu ran admi'ir dentro tic! iniprorrogabl»' f¡i.j-
•/o J e 50 «has las olwrv.icioin-s »Neritas v 
fundada* que se Jos dirijan por los fabricante* 
y cuidarán de renñíirtas a esa Dirección 
«••ral para que «*ÍS elía obren los «,decios opor-
tunos. fh ' fífa] i.:nU'n lo.dtgoá V. S. !. paro 
m» inteligencia y flamas íin^s cmis>g!!ie»k>.s, 
á su oimp!imieuto»<^J»,o¿¡U£ t r a t ado á V; ,S. 
|>ara su ¡nteügemi.: y-mttío^iiiitiir-u!• > cuidando 
ue insertar imu^H^taoiríiíe la an!»rior lU'al 
<>rden en el Befettn-oficial-de esa provincia o 
ioVilar a los interesados en las dií»-:-enies in-
dusiriwnjue qoleivn« usar.tl«.Su derecho 
diri ja» á V. i - cuantas observación.«^ fuwía-
íiajt crcvesea coavenieiUtN (»ara demostrar si 
o ó no oportuno conservar ó modificar y ea 
«jo» sentido los dereebusqíie i.déteriiünailos 
artículos seáata »4 Arancel; vjj{¿'ole.^Sirva.ve 
V. S. avisar el recibo deesta urden rt'tuitien-
do nn egempLir del líoíctin oficia» en que se 
inserto y ditnVir én;el |>Lf¿0+|ije se fija-todas 
^ o b s e r v a c i o n e s , d-ttos y noticias que r e -
ciba. » 

Lo que se ¡aserta en el Bolelin oficial para 
conocimiento Hel púWico..v en « icouse-
ct tehda puedan los iotercssid^ ^ lúeMescor -
responda hacer á esta intendencia las obser-
vacfanesqáé lén^án pór.icon veniente eu , el 
plazo que se preíiwcott <¡I objeto que espre-
ssThípreSetíte ó r i ^ H - f ^ ^ í ' » 3 .3i . :de 
Marzo de I84í»,«=~f;asakiz. 

. Insértese.«^ Vilches. 

Súm. 2IÍL 

La Dirm-ion g>¡vr»l de Contribuciones 
liKÍirectas con fecha "21 del actual me "dice lo 
que sigue. 

v < Siendo, frecuentes Jas.instancias que <se* 
dirigen á esta Dirección por los rematantes.!,je 
E$cr¡ba»¡ y.plros oiteips piiblioos incorpo-
rado al Eslajlo. sídicitando plazos .p:¡rá e} ,pa-
tio de 'su, imparte,; !-cqatra lo espresamente 
{«revenido «>» las <^wli«ioBes de bi&subasta^.» 
v convencí de la necesidad d e ^ p ^ r se-
mejante abnsi» y d^ t r jye r -aunn í i r estricta-
mente cotí h e^tipiiiaflo solemne, jr'-volanta-
cíautente. jriondi^ndq ,ías¿contatos qne ,se, 
hagan con el Gobierno, y no dejándolos ihi-
sorios en perjftMáwsale los j n u w s e ^ de! Es-
tado; la Dirección ha Acordado encargar :í 
V. 5. que en lo suíiüáiv;,) se esprese por con-
dición adiccionaí en todas éstas subastas qné 
j»»r-«nmgHn-«hMivod*-prewsta;s» concederá 
cjas;plázi> pura satisfacer el importe :dcl 

mate que <d i.VMgnrido en losartii ulos tí.* v 7 . ' 
:!;• !a !:•> ;!«"••!<''> •!>• <» de Noviembie de isr^i 
pr;rtvdi«'»do \ , .S. sin mas «ida* á la ijue 
corrc-tnifida »-«ii arricio a !«> »f.¡sinos en »"l 
C.INO d" qne no se realict* »1 pago en olt iem-

que en ellos se seíwlu; V avjsiuido por d e 
pronto el rectlto de esta ««munkat'ion :i Ja 
qu-* deberá dar la conv^nieiHe publicidad.» 

Lo que he disp»e>to se inserte eu el Bole-
tin »di. ialiie ia l 'nni fu ia ¡>.ira coiiocimiento 
del ptddifo. Almería 50 do Maiv.odü JíáiO.— 
JiiTín (Xsalei<r,. 

Iiísertcie.—VíK bes. 

Núin.2lU. 

Ministerio de Ifcicie,ada.*-ííe dado, cuenta 
á la HettW'del espetjjerite proujovido a coase-
ciiencia de una esposicion ea tjtíe jel Inten-
dente deAlicatUe hacer. ípresentes ío^s,gra-
ves perjuicios que se irroga» á lüsinteresé»de 
la Hacienda de que no se practiquen los r eco -
íi«->ci¡riicr,Uri de los ecSSciasytasas en el mis-
mo momento en que se tiene conocimientode 
la eesisteheia del fraude, prqpone que estos 
se verifiquen si »necesidad de impetrar el a u -
xilio d e las afBtoríiladei loealésit» IQS pueblos 
(jneno llegue« á inií vecinos, «ietnpre quesean 
de. fo clase de oficial el Géfó qóeí mande b .ruer-
za-de carabineros;. imponiendo. : upa .inulta 
desate cierno basta ¡quinientos .:ducadós a j o s 
Alcaldes los e n ^ u e se bailen estabieqidos, 
fabricas pablicanK»iH«destinada3 -f la.clandes-
tina elaboración de cigarros y dejmas artículos 
estancados. Enterada S. 51. y tetúenjlo. p re -
senies 'as disposiciones contenidas en el art i-
cfífrtSv de la lev penalde 3;de Mayo de 1830, 
en cuanto á los requisitos previos, q.u& delieri , 
observarse para recooócr ¿ s casas en que bs 
lis fundadas sospechas dé la ecsistencia de, 
contrabando o fraude. S. M. de.acuerdo , con 
<d parecr del-Asesor dé la «Superintendencia. 
b:i le-nido :í bien mandar que se cumplan 
puntualmente aquellas formalidades en 
todas sus partes: declarando alpropio tiempo: 
f-VLos Intendentes Sulxleiegados se bailan, 
aiitorr/sdos en la instancia parada egecn-
cion'de losariiculós H l ^ y 80 de lacitadajley 
penalti? i830; perosin poderecsigir las m u j -
tasque impohganeaObservancia de dichosar-; 
ticúlos, siempre quelosinteresados reclamen 
qaft s e (espigan en justicia; en cuyo caso 
beran^ser oido& cnn arreglo a las leyes, v cou 
lasaffelaciones á . kts Tribunales superioces: 
2.*:Q«ie aw-j^rá b egeiíúcion de dichos í»cti-r 
cu los 'C-onir»-̂ p«ra la«le la^. ' jpart^d^l Vl^bar 
gíia tós'Intendentes subdélegados constar.en 
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•m.̂  a 

la causas de contrabando y defraudación <-¡i 
]rs cuales resultan las infracciones 'le los 
mismos o a los Ayuntamientos ó alcaldes. las 
indicadas infracciones con todas MIS circuns-
tancias: Que también pueden los Inten-
dentes subdelegados instruir para dicho <>h-
jelo sumaria por separado tic las tvíeridas 
causas: i . " Que los mismos Intendentes (mi-
cedan criminal y judicialmente contra los Al-
caldes v cualesquiera otras personas que pres-
ten auxilios á los Contrabandistas, con arre-
glo al artículo " i y demás de dicha ley peu.il 
tle isr>0. De líeaf orden lo digo a V. S. para 
su inteligencia y efectos correspondientes. 
— Dios guarde á V. S. muchos años Madrid 
i 4 de Marzo de 184G.—I'eña.— Sr. Inten-
dente de Almería,—Lo que se inserta en el 
Boletín oficial para conocimiento del público. 
•—Es copia Casal eis. 

Insértese.—p. i. d . s . g. p.—-Vilcbes. 

brandóse el segundo remate el lunes IT» del 
inmediato Abril m i r e doce y una de s>u tarde 
en la sala del hospital donde esta Corporación 
celebra sus sesiones, ante la Coiuision uuin-
brada al electo. Ao que se anuncia para co-
nocimiento y concurrencia de los llenadores. 
Almería 28 de Marzo de 1846.— Presidente 
José l'ucbe —El V. S. Rafael DÍCÍ.—Insérte-
se Vilches. 

Ntim. 220» 

Junta Municipal de Beneficenciade Almería 
Aprobado por esta Junta el primer remate 

de la hacienda del hospital de esta Ciudad 
nómbrada del Poncil, situada en la vega de 
Pechina, en cantidad de i .500 rs. para su 
arriendo por tiempo de cuatro años que co-
níenzarán a contarse desde primero de Octu-
hre del actual, y finaran en Setiembre del año 
venidero de iSaO, compuesta dicha hacienda 
dé 2 3 lamias ¡de tie¿'ra gubdividido su riego en 
•varías llores de agua con algunas higueras vi#-
ja'sy nuevas, que linda por poniente y medio 
dia confierras de D. Antonio Puche, levante 
otra deJnau Llorisy norte con las de l>. Leo-
nardo OrUiño; se celebrará el segundo re-
mate cllunes 1~> del proximo Abril entre doce 
\J uiía tíe su tableen la sala del hospital don-
de esta Jnrita celebra sus s(»sK>l»es^aiitf Ja Co-
misión nombrada ai efecto: teñiéndose á la. 
vista el pliego de condiciones.. 
• También Üá merecido i.t aprobación de es-

to J u n t a r ¡primer remate de la hacienda lla-
mada de Angustia propia iie¡ iíospitai <ie esta 
dicha Ciudad, en cantidad de ÍJOO rs. para su 
arriendo por cuatro añosque dari.-n principio 
i>n primero de Octubre dei corriente y con-
cluirán en Setiembre del \>>r>ideroaño de 18¿i0 
cuya liachíiida situada' también éíi IVchma, 
consta de seis taullasde tierra de riego coa dos 
olivos édiigueras, y liada por levanle con tier-
ras de herederos de L>; Rafael Almaiisa, po-
niente otras de D. Amonio mediodía 
3is del Exmo. Sr.-Marquesdt; Torre-:;ita y el 
camino, y iiorle otras de D. </os<i Jovtr, cele-

S u s p e e r t o n i t e i & m a s , 

Relación de Jas Minas y escoriales que se 
consideran abandonados en esta Inspección 
del distrito de sierra Almagrera y Murcia en 
el mes de diciembre y 1845, y de Enero d« 
1846 por haber quedado sus espedientes sin 
los reguisilos necesarios correspondientes áia 
provincia de Almería. 

Fecha, Noviembre 14 Nombre de la mina 
Descuido, Mineral, idem, Parage Bombardas, 
Término, idem interesados, i>ebastian de Cas- > 
tro Francés, 

l i Socorro, id . Villaricos, id. id. 
27 Robinson, id . Palomares, Vera, José Es-

cobar. 
Lorca 9 de Enero de 1846.=»V. B. Maestre 

p." e Srio. Cayetano Duran. 
'Inse'rtese en el Boletín.—«P. A. D. S. G. Y 

—Lavestida. 
Enero 29, Corinto, plomo, cala del cristal, 

Cuevas, 1). Eleuterío Carrascosa. 
Diciembre 2 Welinton id. palomares, Vera 

Francisco Padilla Iribarrie. 
idem, 14-San Nicacio, id. pagode Nati Cne-

\hs, Jnan de Soto Lenden. . ' 
8 Napoleon id palomares, id Francisco Di-' 

as (Cantillo. 
10 Caridad Cristiana id. tierras de potrozo 

Vera. Antonio Martínez. 
" '2 i'Sii Señoría id. tierras dé /os** Antonio 

Ladras, Antas, Ramon de la Guardia. 
Lorca 18 de Febrero 1&46.=V. B. Maes-

I M A 1 Ir 

' Insértese Vilches. 
ANUNCIO. 

' En ta Inprentay Libreria de la Viada' de 
Santamaria se hallan de ventarlos libros s i-
guientes. . • -, ; 

Semana Santa 20rs . pasta: idem en tafìle-
t é ' 5 0 . » Oras diviuas 30 r s . paSta.-¿Ejér. 
cicio cotidiano ¿ 8, rs. pasta. 

Imp üibrerj'a de-la Viuda de Santamaria; 

riA — > 
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